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58/2014

EL COMEJO DELIBERAYTE
CIUDAD DE /37-Wil/j4

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el "2° Festival Internacional de

Narración Oral y Escénica, Juglarías", que se realizará el día 21 de mayo en la Sala

Niní Marshall de la Casa de la Cultura.

ARTÍCULO 2°.- ENTREGAR copia de la presente a los expositores.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al I3oletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 .9 9 /2014ilt

DADA	 ESIÓN OR NARIA DE FECHA 30/04/2014.-

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, son serán Argentinas

Resolución Numero: 99 Año: 2014 - 1/1
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